
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO. 001-08-AAQCH 
APROBACIÓN  DEL  PLIEGO  DE CONDICIONES PARA SUBASTA 

INVERSA ELECTRÓNICA

CONSIDERANDO:

Que, la  Asamblea  Nacional  Constituyente,  aprobó  la  Ley  Orgánica  del  Sistema 
Nacional de Contratación Pública, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 
395 de fecha 4 de Agosto de 2008, 

Que, el señor Presidente de la República emitió el respectivo Reglamento General de 
aplicación a la Ley ibídem, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 399 de 
fecha 8 de agosto de 2008.

Que, el Instituto Nacional de Contratación Pública emitió la Resolución No. 001-08-
INCP de fecha 11 de agosto del 2008, con la  que se expidieron las disposiciones 
especiales para la aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública.

Que, la  Ley  Orgánica  del  Sistema Nacional  de  Contratación  Pública  así  como su 
Reglamento General de Aplicación, en los artículos 47 y 56 al 67, respectivamente, 
establecen el Procedimiento de Subasta Inversa Electrónica  como aquel mediante el 
cual los proveedores de bienes y servicios normalizados pujan el precio ofertado hacia 
la baja por medios electrónicos a través del portal  www.compraspublicas.gov.ec; el 
mismo que procede cuando no es posible la adquisición de bienes que no constan en 
el catálogo electrónico.

Que, el Instituto Nacional de Contratación Pública aún no ha suscrito los convenios 
marco para la publicación en el catálogo electrónico de los bienes normalizados y no 
normalizados.

Que, el  Banco del  Estado  otorgó créditos  con cargo  al  Fondo  PROCECAM a las 
Municipalidades de Arosemena Tola, Archidona, Quijos y El Chaco a través de las 
Decisiones No. 2008-GGE-201, No. 2008-GGE-202, No. 2008-GGE-199 y No. 2008-
GGE-200,  respectivamente,  todas  de  fecha  11  de  septiembre  de  2008  para  la 
adquisición de maquinaria vial.

Que, los Consejos  Municipales  de Arosemena Tola,  Archidona,  Quijos  y El  Chaco 
mediante Resoluciones Administrativas signadas con los números: Resolución s/n de 
fecha 15 de octubre de 2008, Resolución No. 1306 de fecha 16 de octubre de 
2008, Resolución No. 01 de fecha 17 de octubre de 2008 y Resolución 186-2008 
de fecha 16 de octubre de 2008, respectivamente autorizaron a los señores Alcalde y 
Procurador Síndico Municipales, a suscribir el Convenio Interinstitucional de Compra 
Corporativa con el fin de llevar adelante el procedimiento contractual, de conformidad 
con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, para la adquisición 
de la maquinaria vial.

Que, con  fecha  27  de  octubre  de  2008  las  Municipalidades  de  Arosemena  Tola, 
Archidona, Quijos y El Chaco suscribieron el Convenio Interinstitucional de Compras 
Corporativas para realizar un procedimiento único de conformidad con la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, para la adquisición de la maquinaria 
vial.

http://www.compraspublicas.gov.ec/


Que, con fecha 29 de octubre de 2008 se han presentado los Pliegos de Condiciones 
elaborados  en  coordinación  directa  con  los  Técnicos  de  las  Municipalidades  de 
Arosemena  Tola,  Archidona,  Quijos  y  El  Chaco  y  con  el  Instituto  Nacional  de 
Contratación  Pública,  a  los  señores  Alcaldes  de  las  Municipalidades  antes 
mencionadas.

Los  Municipios  de Arosemena Tola,  Archidona,  Quijos  y  El  Chaco,  en uso de las 
atribuciones  consagradas  en  el  artículo  58 del  Reglamento  a  la  Ley  Orgánica  del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, RESUELVEN:

1.- APROBAR LOS PLIEGOS DE CONDICIONES PARA EL PROCEDIMINETO DE 
SUBASTA  INVERSA  ELECTRÓNICA  QUE  SE  LLEVARÁ  A  CABO  PARA  LA 
ADQUISICÓN DE LA MAQUINARIA VIAL DE LOS MUNICIPIOS DE AROSEMENA 
TOLA, ARCHIDONA, QUIJOS Y EL CHACO;

2.-  APROBAR  EL  CALENDARIO  FIJADO  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LA 
SUBASTA  INVERSA  ELECTRÓNICA  EL  MISMO  QUE  CONSTA  EN  LA 
CONVOCATORIA, Y QUE ES PARTE DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES QUE 
SE APRUEBAN;

3.-  ORDENAR  EL  INICIO  DEL  PROCESO  Y  CONSECUENTEMENTE  LA 
PUBLICACIÓN  EN  EL  PORTAL  COMPRASPUBLICAS  DE  LOS  PLIEGOS  DE 
CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE LA MAQUINARIA VIAL.

Dada en Quito, a los cuatro días del mes de noviembre del 2008.

Sr. Luis Rodrigo Caiza Luis Soria Paredes
ALCALDE DE AROSEMENA ALCALDE DE ARCHIDONA
TOLA

Dr. Julio Pérez Duque Eco. Renán Balladares  
ALCLADE DE EL CHACO ALCALDE DE QUIJOS


